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LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE  2017  

 
MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:  
 
QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIB RE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A 

BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:  
 

DECRETO NÚMERO 16 9  

 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A:  

 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  

PARA EL EJE RCICIO FISCAL DE  2017  

 

TÍTULO PRIMERO  

INGRESOS DEL ESTADO  

       

  CAPÍTULO ÚNICO  

INGRESOS ESTATALES  

       

  Pronóstico de ingresos estatales  

       Artículo 1. Los ingresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2017 

provendrán de los siguientes conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 

enumeran:  

       

   INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO  $  75,299,355,780.00  

 

   

     RECURSOS FISCALES  $  7,112,888,687.00  

 
  

   I.  Impuestos  $  3,203,493,292.00  

    

   a)  Impu estos sobre los ingresos  $ 178,875,039.00  

     

   1.  Impuestos cedulares sobre los ingresos de las 

personas físicas:  $ 178,875,039.00  

      

   1.1)  Por la prestación de servicios 

profesionales  $ 60,274,949.00  

      

   1.2)  Por el otorgamie nto del uso o goce $ 57,201,060.00  
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temporal de bienes inmuebles  

      

   1.3)  Por la realización de actividades 

empresariales  $ 61,399,030.00  

    

   b)  Impuesto sobre el patrimonio:  $ 185,993,712.00  

     

   1.  Impuesto por adquisición de veh ículos de motor 

usados  $ 185,993,712.00  

    

   c)  Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones:  $ 72,454,535.00  

     

   1.  Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 

concursos  $ 14,503,155.00  

     

   2.  Impuesto por servicios  de hospedaje  $ 57,951,380.00  

    

   d)  Impuesto sobre nóminas y asimilables:  $ 2,745,724,767.00  

     

   1.  Impuesto sobre nóminas  $ 2,745,724,767.00  

    

   e)  Accesorios  $ 20,445,239.00  

    

   f)  Impuestos no comprendidos en las fraccione s de la 

Ley de Ingresos, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago  $ 0.00  

       

   II.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 

0.00  

    

   a)  Aportaciones para fondos de vivienda  $ 0.00  

       

    b)  Cuotas p ara el seguro social  $ 0.00  

       

    c)  Cuotas de ahorro para el retiro  $ 0.00  

       

    d)  Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social  $ 0.00  

       

     1.  Contribuciones no clasificables  $ 0.00  

       

    e)  Accesorios  $ 0.00  
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   III.  Contribuciones de mejoras  $  0.00  

    

   a)  Contribuciones de mejoras por obras públicas:  $ 0.00  

     

   1.  Las que se determinen de conformidad con lo 

dispuesto por el Título Tercero, Capítulo Único de 

la Ley de Hacienda para el Est ado de Guanajuato  $ 0.00  

    

   b)  Contribuciones de mejoras no comprendidas en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago  $ 0.00  

   

   IV.  Derechos  $  1,769,866,850.00  

    

   a)  Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes del dominio público:  $ 179,235,854.00  

     

   1.  Derechos por uso de carreteras y puentes 

estatales de cuota  $ 179,235,854.00  

    

   b)  Derechos por prestación de servicios:  $ 1,521,299,130.00  

     

   1.  Derechos por trabajos catastrales  $ 0.00  

     

   2.  Derechos por servicios de movilidad en materia 

de tránsito:  $ 818,368,582.00  

      

   2.1)  Por ministración de placas  metálicas y 

tarjeta de circulación  $ 238,7 18,747.00  

      

   2.2)  Por refrendo de placas  metálicas y tarjeta 

de circulación  $ 476,302,775.00  

   

   2.3)  Por expedición de licencias para conducir 

vehículos  $ 65,710,345.00  

      

   2.4)  Por otros servicios de movilidad en 

materi a de tránsito  $ 37,636,715.00  

     

   3.  Derechos por servicios de movilidad en materia 

de transporte:  $ 30,987,352.00  
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   3.1)  Por el otorgamiento de  concesión para la 

explotación del servicio público de 

transporte  $ 102,261.00  

      

   3.2)  Por prórroga o refrendo de concesiones 

para la explotación del servicio público de 

transporte  $ 12,242,485.00  

      

   3.3)  Por la transmisión de  derechos de 

concesión para la explotación del servicio 

público de transporte  $ 8,482,047.00  

       

      3.4)  Por otros servicios de movilidad en 

materia de transporte  $ 6,226,510.00  

       

      3.5)  Por servicios asociados a los permisos de 

servicio especial de transporte ejecutivo  $ 3,242,060.00  

       

      3.6)  Por otros servicios as ociados a permisos 

especiales de transporte  $ 691,989.00  

     

   4.  Derechos por servicios del Registro Civil  $ 154,074,368.00  

     

   5.  Derechos por servicios del Registro Público de la 

Propiedad, del Comercio y Notarías:  $ 149,422,401.00  

      

   5.1)  Por servicios del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio  $ 140,576,527.00  

      

   5.2)  Por servicios de la Dirección de  Notarías  $ 8,845,874.00  

     

   6.  Derechos   por  servicios en materia de 

expedición de certificad os, certificaciones y 

constancias  $ 51,883,576.00  

     

   7.  Derechos por expedición y legalización de firmas 

y documentos  $ 4,950,184.00  

     

   8.  Derechos por servicios en materia de educación:  $ 197,132,554.00  

     

   8.1)  Por los servi cios educativos que brinde el 

sector central  $ 38,237,045.00  
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 8.2)  Por los servicios en materia de educación, 

que brinden los organismos 

descentralizados del sector educativo:  $ 158,895,509.00  

     

     8.2.1)  Colegio de Educación Profesi onal 

Técnica del Estado de 

Guanajuato (CONALEP 

Guanajuato)  $ 405,238.00  

       

     8.2.2)  Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de 

Guanajuato  $ 2,769,456.00  

       

       8.2.3)  Escuela Preparatoria  Regional de 

Rincón  $ 345,60 0.00  

       

     8.2.4)  Instituto Tecnológico Superior de 

Abasolo  $ 4,001,250.00  

       

     8.2.5)  Instituto Tecnológico  Superior 

de Guanajuato  $ 2,309,350.00  

       

     8.2.6)  Instituto Tecnológico Superior de 

Irapuato  $ 21,155,145.00  

     

     8.2.7)  Instituto Tecnológico Superior de 

Purísima del Rincón  $ 2,153,284.00  

     

     8.2.8)  Instituto Tecnológico Superior de 

Salvatierra  $ 2,278,170.00  

       

     8.2.9)  Instituto Tecnológico Superior del 

Sur de Guanajuato  $ 6,276,175.00  

       

     8.2.10)  Sistema Avanzado de 

Bachillerato y Educación Superior 

en el Estado de Guanajuato  $ 25,340,614.00  

       

       8.2.11)  Universidad Politécnica de 

Guanajuato  $ 11,336,397.00  

       

     8.2.12)  Universidad Polité cnica de 

Juventino Rosas  $ 4,340,480.00  
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   8.2.13)  Universidad Politécnica de 

Pénjamo  $ 3,745,404.00  

       

     8.2.14)  Universidad Politécnica del 

Bicentenario  $ 4,067,285.00  

       

     8.2.15)  Universidad Tecnológica de León  $ 23,788,950.00  

       

     8.2.16)  Universidad Tecnológica de 

Salamanca  $ 7,221,243.00  

       

     8.2.17)  Universidad Tecnológica de San 

Miguel de Allende  $ 4,455,950.00  

       

     8.2.18)  Universidad Tecnológica del 

Norte de Guanajuato  $ 9, 715,960.00  

       

     8.2.19)  Universidad Tecnológica del 

Suroeste de Guanajuato  $ 8,912,820.00  

       

     8.2.20)  Universidad Tecnológica Laja 

Bajío  $ 890,885.00  

       

     8.2.21)  Universidad Virtual del Estado de 

Guanajuato  $ 13,385,85 3.00  

    

     9.  Derechos por servicios de salud y atención 

médica  $ 35,795,557.00  

     

   10.  Derechos por licencias de funcionamiento para la 

producción, almacenamiento, distribución y 

enajenación de bebidas alcohólicas:  $ 77,279,703.00  

    

      10.1)  Derechos por expedición de licencias de 

funcionamiento para la producción, 

almacenamiento, distribución y 

enajenación de bebidas alcohólicas  $ 31,161,207.00  

    

      10.2)  Derechos por refrendo de licencias de 

funcionamiento para la producció n, 

almacenamiento, distribución y 

enajenación de bebidas alcohólicas  $ 46,118,496.00  
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   11.  Derechos por servicios en materia ambiental  $ 491,519.00  

     

   12.  Derechos por servicios en  materia de 

certificación y administración de firma 

electrónica  $ 779,870.00  

       

     13.  Derechos por el otorgamiento  de permisos para 

la construcción de obras e instalaciones dentro 

del derecho de vía de carreteras y puentes de 

jurisdicción estatal  $ 133,464.00  

    

   c)  Otros derechos  $ 0.00  

    

   d)  Accesorios  $ 69,331,866.00  

    

   e)  Derechos no comprendidos en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago  $ 0.00  

   

   V.  Productos  $  394,648,248.00  

    

   a)  De t ipo corriente:  $ 394,648,248.00  

     

   1.  Fianzas  $ 0.00  

     

   2.  Por arrendamiento, explotación, uso o 

enajenación de bienes propiedad del Estado  $ 12,172,352.00  

     

   3.  Capitales y valores del Estado y sus intereses  $ 335,359,417.00  

     

   4.  Formas valoradas  $ 5,093,858.00  

     

   5.  Del Periódico Oficial  $ 10,764,510.00  

     

   6.  De cualquier otro producto  $ 31,258,111.00  

    

   b)  De capital  $ 0.00  

    

   c)  Productos no comprendidos en las fracciones de la  

Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago  $ 0.00  
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 VI.  Aprovechamientos  $  1,744,880,297.00  

    

   a)  De tipo corriente:  $ 1,495,523,496.00  

     

   1.  Incentivos derivados del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal:  $ 1,483,436,029.00  

   

      1.1)  Impuesto sobre automóviles nuevos  $ 362,160,192.00  

     

   1.2)   Fondo de compensación del impuesto 

sobre automóviles nuevos  $ 75,001,841.00  

     

   1.3)   Actos de administración fiscal de 

contribuciones coordinadas  $ 496,129,377.00  

     

   1.4)   Impuesto sobre la renta de enajenación 

de inmuebles  $ 219,502,496.00  

     

   1.5)   Retenciones uno al millar  $ 750,000.00  

     

   1.6)   Multas f ederales no fiscales  $ 8,380,518.00  

       

      1.7)   Expedición de cédulas turísticas  $ 0.00  

       

      1.8)   Recuperación de créditos fiscales  $ 356,880.00  

       

      1.9)   Régimen de Incorporación Fiscal (Anexo 

19)  $ 199,932,252.00  

      

      1.10)   Fondo de Compensación del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes y del Régimen 

Intermedio  $ 67,154,047.00  

      

      1.11)   Verificación al comercio exterior  $ 3,381,417.00  

     

   1.12)   Honorarios de notificación  $ 622,755.00  

     

   1.13)   Accesorios de los incentivos  $ 50,064,254.00  

     

   1.14)   Otros incentivos derivados de Convenios 

de Colaboración Administrativa en Materia $ 0.00  
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Fiscal Federal, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago  

     

   2.  Multas y Sanciones:  $ 7,384,894.00  

     

   2.1)  Multas fiscales estatales  $ 2,953,233.00  

     

   2.2)  Multas estatales no fiscales  $ 3,781,661.00  

     

   2.3)  Sanciones por incumplimiento de 

obligaciones  $ 650,000.00  

     

   3.  Subsidios, herencias y legados  $ 50,000.00  

     

   4.  Accesorios  $ 63,494.00  

     

   5.  Otros aprovechamientos  $ 4,589,079.00  

    

   b)  Aprovechamientos de capital  $ 0.00  

    

   c)  Aprovechamientos no comprendidos en las f racciones 

de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago  $ 249,356,801.00  

       

   INGRESOS PROPIOS DE LAS ENTIDADES  $  8,209,248,194.00  

   

   VII.  Ingresos por venta de bienes y servicios, 

aprovecha mientos y productos de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria y fideicomisos públicos  $  8,209,248,194.00  

    

   a)  Organismos descentralizados:  $ 7,747,879,573.00  

     

   1.  Centro de Evaluación y Control d e Confianza del 

Estado de Guanajuato  $ 10,500,000.00  

     

   2.  Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato (CONALEP Guanajuato)  $ 76,948,549.00  

     

   3.  Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Guanaju ato  $ 62,986,970.00  
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   4.  Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato  $ 91,952,913.00  

     

   5.  Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje 

Médico  $ 0.00  

     

   6.  Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte  $ 24,729,800.00  

     

   7.  Comisión Estatal del Agua  $ 2,275,000.00  

     

     8.  Coordinadora de Fomento al Comercio Exterior  $ 2,629,900.00  

     

     9.  Escuela Preparatoria Regional del Rincón  $ 3,433,500.00  

     

   10.  Fórum Cultural Guanajuato  $ 15,400,000.0 0  

     

   11.  Instituto de Alfabetización y Educación Básica 

para Adultos del Estado de Guanajuato  $ 89,462.00  

     

   12.  Instituto de Ecología del Estado  $ 52,481,663.00  

     

   13.  Instituto de Financiamiento e Información para 

la Educaci ón  $ 62,370,182.00  

     

   14.  Instituto de Infraestructura Física y Educativa de 

Guanajuato  $ 1,044,500.00  

     

   15.  Instituto de la Juventud Guanajuatense  $ 200,000.00  

     

   16.  Instituto de Salud Pública del Estado de 

Guanajuato  $ 2,7 28,082.00  

     

   17.  Instituto de Seguridad Social del Estado de 

Guanajuato  $ 6,860,497,810.00  

     

   18.  Instituto Estatal de Atención al Migrante 

Guanajuatense y sus Familias  $ 0.00  

     

   19.  Instituto Estatal de Capacitación  $ 52,000, 000.00  

     

   20.  Instituto Estatal de la Cultura  $ 17,071,650.00  
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 21.  Instituto Guanajuatense para las Personas con 

Discapacidad  $ 7,190,152.00  

     

   22.  Instituto para las Mujeres Guanajuatenses  $ 0.00  

     

   23.  Instituto Tecnológico Superior de Abasolo  $ 844,320.00  

     

   24.  Instituto Tecnológico Superior de Guanajuato  $ 257,800.00  

     

   25.  Instituto Tecnológico Superior de Irapuato  $ 9,394,180.00  

     

   26.  Instituto Tecnológico Superior de Purísima  del 

Rincón  $ 379,090.00  

     

   27.  Instituto Tecnológico Superior en Salvatierra  $ 345,700.00  

     

   28.  Instituto Superior del Sur de Guanajuato  $ 3,697,655.00  

     

   29.  Museo Iconográfico del Quijote  $ 1,213,500.00  

     

   30.  Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de Guanajuato  $ 120,600.00  

     

   31.  Régimen de Protección Social en Salud del 

Estado de Guanajuato  $ 13,622,686.00  

     

   32.  Sistema Avanzado de Bachillerato y Educación 

Super ior en el Estado de Guanajuato  $ 71,157,807.00  

     

   33.  Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia  $ 209,364,902.00  

     

   34.  Unidad de Televisión de Guanajuato  $ 9,800,000.00  

     

   35.  Universidad Politécnica de Guanaj uato  $ 3,413,424.00  

     

   36.  Universidad Politécnica de Juventino Rosas  $ 883,500.00  

     

   37.  Universidad Politécnica de Pénjamo  $ 990,939.00  

     

   38.  Universidad Politécnica del Bicentenario  $ 867,020.00  
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   39.  Universida d Tecnológica de León  $ 30,780,324.00  

     

   40.  Universidad Tecnológica de Salamanca  $ 4,161,800.00  

     

   41.  Universidad Tecnológica de San Miguel de 

Allende  $ 1,397,406.00  

     

   42.  Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato  $ 7,728,520.00  

     

   43.  Universidad Tecnológica del Suroeste de 

Guanajuato  $ 7,771,000.00  

     

   44.  Universidad Tecnológica Laja Bajío  $ 19,675.00  

       

     45.  Universidad Virtual del Estado de Guanajuato  $ 23,137,592.00  

       

   b)  Empresas de Participación Estatal Mayoritaria:  $ 399,339,976.00  

     

   1.  Guanajuato Puerto Interior, S.A. de C.V.  $ 387,246,726.00  

     

   2.  Parque Agro Tecnológico Xonotli, S.A. de C.V.  $ 12,093,250.00  

       

   c)   Fideicomisos públicos:  $ 62,028,645.00  

     

   1.  Fideicomiso Ciudad Industrial Celaya  $ 12,026,521.00  

     

   2.  Fideicomiso Fondos Guanajuato de 

Financiamiento  $ 4,470,286.00  

 
    

  

 

3.  Fideicomiso Fondos Guanajuato de Inversión en 

Zonas Marginadas  $ 14,666,149 .00  

  
 

   4.  Fideicomiso Parque Guanajuato Bicentenario  $ 30,865,689.00  

       

   RECURSOS FEDERALES  $  65,736,979,258.00  

       

   VIII.  Participaciones y Aportaciones  $  65,736,979,258.00  

       

   a)  Participaciones federales:  $  29,706, 298,462.00  
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 1.  Fondo General  $ 22,809,965,961.00  

     

   2.  Fondo de Fomento Municipal  $ 948,325,023.00  

     

   3.  Impuesto especial sobre producción y servicios 

por la enajenación de cerveza, bebidas 

refrescantes, alcohol, bebidas al cohólicas 

fermentadas y bebidas alcohólicas  $ 447,386,046.00  

     

  
 

4.  Fondo de Fiscalización y Recaudación  $ 1,804,619,272.00  

       

    5.  Impuesto especial sobre producción y servicios a 

la venta final de gasolinas y diésel.  $ 971,175,513.00  

      

  

 

 6.  Impuesto  sobre  la  renta  participable de 

conformidad con el artículo 3 -B de la Ley de 

Coordinación Fiscal  $ 2,724,826,647.00  

 
  

 
    7.  Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas  $ 0.00  

      

   b)  Ap ortaciones:  $  26,931,352,357.00  

     

   1.  Fondo de Aportaciones de Nómina Educativa y 

Gasto Operativo:  $ 15,339,189,428.00  

     

      1.1)  Servicios Personales  $ 13,084,165,490.00  

      

      1.2)  Gasto Corriente  $ 1,029,828,327.00  

       

      1.3)  Gasto de Operación  $ 308,105,143.00  

      

      1.4)  Fondo de Compensación  $ 917,090,468.00  

      

     2.  Fondo de Aportaciones para los servicios de 

Salud  $ 2,936,823,901.00  

     

   3.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Soci al:  $ 2,413,467,437.00  

      

   3.1)  Fondo para la Infraestructura Social  

Estatal  $ 292,547,291.00  
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 3.2)  Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal  $ 2,120,920,146.00  

     

   4.  Fondo de Aportaciones Múltiples:  $ 913,606,511.0 0  

      

   4.1)  Asistencia Social  $ 439,945,765.00  

      

   4.2)  Infraestructura Educativa Básica  $ 319,692,020.00  

      

   4.3)  Infraestructura Educativa Media Superior  $ 21,717,163.00  

      

   4.4)  Infraestructura Educativa Superi or  $ 132,251,563.00  

     

   5.  Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos:  $ 338,514,019.00  

      

   5.1)  Educación Tecnológica  $ 234,439,508.00  

      

   5.2)  Educación de Adultos  $ 104,074,511.00  

     

   6.  Fond o de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal  $ 213,133,788.00  

     

   7.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas  $ 1,537,278,218.00  

     

   8.  Fondo de Aportaciones para el F ortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal  $ 3,239,339,055.00  

       

   c)  Convenios:  $  9,099,328,439.00  

       

     1.  Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones 

de Salud Pública en los Estados  $ 85,507,061.00  

       

   2.  Armonización Contable  $ 735,000.00  

       

   3.  Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios  $ 15,097,324.00  

       

   4.  Cuenca Lerma -Santiago  $ 150,000.00  
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 5.  Cultura del Agua  $ 17 5,000.00  

       

   6.  Escuelas de Tiempo Completo  $ 259,957,850.00  

       

   7.  Examen Nacional de Residencias Médicas  $ 1,115,654.00  

       

     8.  Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos  $ 162,023,981.00  

       

     9.  Fondo para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Estatal  $ 135,000,024.00  

    
 

   10.  Fondo para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Municipal  $ 295,899,976.00  

       

   11.  Fondo para la Accesibilidad en el Transporte 

Público para las Personas con Discapacidad  $ 17,921,835.00  

       

   12.  Gasto de operación de la Universidad de 

Guanajuato  $ 1,652,593,147.00  

       

   13.  Gasto de operación para el Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos de Guanajuato  $ 440,198,580.00  

       

   14.  Gasto de operación para el Instituto Estatal de 

Capacitación  $ 114,437,499.00  

       

   15.  Golfo Norte Pánuco  $ 77,000.00  

       

   16.  Programa de Agua Limpia  $ 800,000.00  

       

   17.  Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 

Sanea miento de Zonas Urbanas  $ 16,823,000.00  

       

   18.  Programa de Fortalecimiento de la Calidad 

Educativa  $ 25,781,487.00  

       

   19.  Programa de Inclusión Social (PROSPERA)  $ 186,000,000.00  

       

   20.  Programa de Infraestructura Indíge na $ 13,500,000.00  

       

   21.  Programa de la Reforma Educativa  $ 9,233,993.00  
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 22.  Programa Federal de Saneamiento de Aguas  $ 45,736,751.00  

       

   23.  Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

(FAM)  $ 7,036,628.00  

       

   24.  Programa Nacional de Convivencia Escolar  $ 3,637,286.00  

 

      

  

 

25.  Programa Nacional de Inglés  $ 10,481,123.00  

 

    

  

 

26.  Programa Nacional de Prevención del Delito  $ 66,052,510.00  

 

    

  

 

27.  Programa para el Desarrollo R egional Turístico 

Sustentable  $ 10,000,000.00  

 

      

  

 

28.  Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa  $ 4,931,906.00  

 

      

  

 

29.  Programa para la Sostenibilidad de los Servicios 

de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades 

Rurales  $ 15, 202,210.00  

 

      

  

 

30.  Programa Seguro Médico Siglo XXI  $ 62,410,472.00  

 

      

  

 

31.  Proyectos de Desarrollo Regional Estatal  $ 398,000,000.00  

 

    

  

 

32.  Proyectos de Desarrollo Regional Municipal  $ 372,365,902.00  

 

      

  

 

33.  Río Turbio  $ 120,000.00  

 

      

  

 

34.  Seguro Popular  $ 4,208,608,749.00  

 

      

  

 

35.  Subsidios en materia de Seguridad Pública  $ 316,039,260.00  

 

      

  

 

36.  Zona Metropolitana de la Ciudad de León  $ 130,401,613.00  

 

      

  

 

37.  Zona Met ropolitana de Laja -Bajío  $ 3,353,184.00  

 

      

  

 

38.  Zona Metropolitana de Moroleón -Uriangato  $ 8,941,825.00  

 

      

  

 

39.  Zona Metropolitana de Pénjamo -La Piedad  $ 2,980,609.00  
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  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUD AS  $  637,987,066.00  

 

      

  

 

IX.  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas  $  637,987,066.00  

 

     

   

 

 a)  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público  $ 0.00  

 

      

  

 

 b)  Transferencias al Resto del Sector Público  $ 0.00   

 

      

  

 

 c)  Subsidios y Subvenciones  $ 0.00  

 

      

  

 

 d)  Ayudas Sociales  $ 0.00  

 

      

  

 

 e)  Pensiones y Jubilaciones  $ 0.00  

 

      

  

 

 f)  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos  $ 637,987,066.00  

 

      

  

 

  1.  Programa Escue las al CIEN  $ 637,987,066.00  

 

      

  

 

  FINANCIAMIENTO INTERNO  $ 1,811,500,769.00  

 

      

  

 

X.  Ingresos derivados de financiamientos  $  1,811,500,769.00  

 

      

  

 

 a)  Endeudamiento interno  $ 1,811,500,769.00  

 

      

  

 

  1.  Deuda directa  

 

1,811, 500,769.00  

 

     

   

 

INGRESOS PROPIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL Y DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS  $  478,900,590.00  

 

      

  

 

XI.  De los poderes  $  21,175,000.00  

 

      

  

 

 a)  Poder Legislativo  $ 0.00  

 

      

  

 

 b)  Poder Judicial  $ 21,175 ,000.00  

 

      

  

 

XII.  De los Organismos Autónomos  $  457,725,590.00  

 

      

  



 Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato  
para el Ejercicio Fiscal de  2017  

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXIII Legislatura 

Secretaria General Publicada: P.O. Núm. 207, Séptima Parte, 27-12-2016 

Instituto de Investigaciones Legislativas Última Reforma: P.O. Núm. 34, Cuarta Parte, 28-02-2017 

 

Página 18  de 107  

 

 

 a)  Instituto de Acceso a la Información Pública para  el 

estado de Guanajuato  $ 52,592.00  

 

      

  

 

 b)  Instituto Electoral del Estado de Guanajuato  $ 0.00  

 

      

  

 

 c)  Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado  $ 0.00  

 

      

  

 

 d)  Tribunal de lo Contencioso Administrativo  $ 1,312,000.00  

 

      

  

 

 e)  Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato  $ 0.00  

 

      

  

 

 f)  Universidad de Guanajuato  $ 456,360,9 98.00  

 

      

  

 

 Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 16 y 17 de la Ley para el Ejercicio y Control de 

los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. Los Ingresos Propios cuyo pronóstico se 

contiene en las fracciones VII, XI y XII, de este artículo, 

no se ve reflejado en el Presupuesto de Egresos del 

Estado, los cuales se destinarán a los fines públicos que 

se establezcan en las leyes y decretos correspondientes.  

   

 

TÍTULO SEGUNDO  

IMPUESTOS  

      

  

 

CAPÍTULO ÚNICO  

IMPUESTOS  

      Impuestos del Estado  

Artículo 2. Los impuestos a que se refiere el artículo 1 fracción I de esta Ley, se causarán y 

liquidarán a las siguientes tasas:  

       

 

 

 I.  Impuestos cedulares sobre los ingresos de las personas 

físicas:  

 

 

       

 

 

  a)  Por la prestación de servicios profesionales  

 

2%  

       

    b)  Por el otorgamiento del uso o goce temporal de 

bienes inmuebles  

 

2%  

       

 

 

  c)  Por la realización de actividades empresariales:  
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   1 Régimen Gener al  

 

2%  

       

 

 

   2 Régimen de Incorporación  

 

2%  

  

 

 

 II.  Impuesto por adquisición de vehículos de motor usados  

 

2%  

    

  

 

 III.  Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y concursos  

 

6%  

 

  

 

 IV.  Impuesto por servicios de hospedaje  

 

2%  

  
     

 
 

 V.  Impuesto sobre nóminas  

 

2%  

       

 

 

 

TÍTULO TERCERO  

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

         CAPÍTULO ÚNICO  

POR EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

         Contribuciones por ejecución de obras públicas  

    Artículo 3.  Las contribuciones por ejecució n de obras públicas se causarán y liquidarán 

en los términos de las disposiciones que establece el Título Tercero, Capítulo Único de la Ley 

de Hacienda para el Estado de Guanajuato.  

       

 

 

 

TÍTULO CUARTO  

DERECHOS  

 CAPÍTULO I  

DERECHOS POR USO DE  

CARRETERAS Y PUENTES ESTATALES DE CUOTA  

 Derechos por uso de carreteras y puentes estatales de cuota  

       Artículo 4.  Los derechos por uso de carreteras y puentes estatales de cuota se pagarán 

conforme a la siguiente:  

 

  

     

 

TARIFA  
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 I.   Por el uso de la autopista de cuota Guanajuato -Silao:  

 

 

       

 

 

  a)  Automóviles y pick up´s  de 2 ejes  

 

$29 .00  

       

 

 

   1 . Por eje excedente  

 

$6.00  

       

 

 

  b)  Motocicletas   

 

$15.00  

       

 

 

  c)  Autobuses de 2, 3 y 4 ejes  

 

$50.00  

       

 

 

  d)  Camiones de carga de 2 y 3 ejes  

 

$50.00  

       

 

 

  e)  Camiones de carga o tractocamiones  con 

remolque de 4 y 5 ejes  

 

$84.00  

       

 

 

  f)  Camiones de carga o tractocamiones  con 

remolque de 6, 7, 8 y 9 ejes  

 

$13 2.00  

       

 

 

   1 . Por ej e excedente  

 

$15.00  

 Fracción reformada P.O. 28 - 0 2 -201 7  

  La Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, a través de la Dirección General de 

Ingresos, deberá fijar en lugares visibles para los 

usuarios de la citada vía de comunicación, la tarifa 

vigente para el pago de lo s derechos 

correspondientes. Asimismo, podrá celebrar 

convenios y autorizar descuentos generales del 20% 

en el pago de los derechos correspondientes, a través 

de la venta de tarjetas de prepago  y demás 

mecanismos que para tal efecto se establezcan, a 

efect o de promocionar el uso de las carreteras y 

puentes estatales de cuota.  

 

 

       

 

 

 II.   Por el uso de la autopista de cuota Libramiento Sur 

de Celaya, el concesionario pagará, por concepto de 

refrendo anual, la tarifa establecida en la Condición 

15.3 d el Título Concesión derivado de la Licitación 

Pública Internacional Número GTO/SOP/CON -CAR/01, 

y su anexo 1.  
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CAPÍTULO II  

DERECHOS POR TRABAJOS CATASTRALES  

      

  

 

Derechos por trabajos catastrales  

Artículo 5. Los derechos por trabajos catastrale s se regirán por la siguiente:  

      

  

 

TARIFA  

 

     

  

 

 I.  Por búsqueda de documentos  $ 31.00  

       

 

 

 II.  Por la expedición de copias heliográficas de planos:  

 

 

       

 

 

  a)  De manzana  $ 309.00  

       

 

 

  b)  De poblaciones  
$ 434.00  

       

 

 

 III.  Por certificados de planos  $ 115.00  

       

 

 

 IV.  Por avalúos de inmuebles urbanos y suburbanos 

realizados por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, se cobrará una cuota fija de $96.00  

más 2 al millar sobre el valor que result e del peritaje.  

 

 

       

 

 

 V.   Por el avalúo de inmuebles rústicos que no requieran 

el levantamiento del plano del terreno:  

 

 

       

 

 

  a)  Hasta una hectárea  $ 254.00  

       

 

 

  b)  Por cada una de las hectáreas excedentes  $ 5.00  

       

 

 

  c)  Cuando un predio rústico contenga 

construcciones, además de la cuota anterior, se 

causará el 2 al millar sobre el valor de la 

construcción.  

 

 

       

 

 

 VI.  Por el avalúo de inmuebles rústicos que requieran el 

levantamiento del plano del terreno:  
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  a)  Hasta una hectárea  
$ 1,979.00  

       

 

 

  b)  Por cada una de las hectáreas excedentes hasta 

20 hectáreas  
$ 252.00  

       

 

 

  c)  Por cada una de las hectáreas que excedan de 

20  $ 206.00  

 

     

  

 

     Tratándose de los predios rústicos qu e se sujeten al procedimiento de regularización 

previsto en la Ley para la Regularización de Predios Rústicos en el Estado de Guanajuato, se 

cobrará un 25% de la tarifa fijada en los incisos anteriores de esta fracción.  

       

 

 

      Los avalúos que rea lice la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración sólo se 

cobrarán cuando se hagan a solicitud del contribuyente o de parte interesada.  

 

CAPÍTULO III   

DERECHOS POR SERVICIOS DE MOVILIDAD  

EN MATERIA DE TRÁNSITO  

         

Derechos por servicios  de movilidad en materia de tránsito  

      Artículo 6. Los derechos de tránsito por registro, circulación y control de vehículos se 

pagarán de acuerdo a la siguiente:  

    

  

  

 

TARIFA  

 

 

  

  

  

 

 I.  Por ministración de un juego de placas incluyendo su 

calcomanía y tarjeta de circulación, como 

comprobante del registro y la identificación de 

vehículos de motor, remolques y semi - remolques  $ 872.00  

       

   II.  Por ministración de placa incluyendo la tarjeta de 

circulación para motocicletas, bicimotos y vehículos 

similares  $ 241.00  

       

   III.   Por el duplicado de la tarjeta de circulación  
$ 168.00  

       

   IV.  Por la validación de documentos  $ 180.00  

       

   V.  Por registro de baja o modificación al padrón vehicular  $ 81.00  
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Derec hos por refrendo anual de placas  

       Artículo 7. Los derechos por refrendo anual de placas metálicas deberán pagarse 

conforme a la siguiente:  

TARIFA  

       

 

 

 I.  Respecto de la fracción I del artículo anterior  
$ 431.00  

       

 

 

 II.  Respecto de  la fracción II del artículo anterior  
$ 119.00  

 

 

  

  

  

 

      Cuando se trate de unidades de servicio público, el pago a que se refiere el presente 

artículo, se realizará conjuntamente con el pago del refrendo anual de concesión.  

       

 

 

 

Derechos po r expedición de  licencias para conducir vehículos de motor  

       Artículo 8.  Los derechos por expedición de licencias para conducir vehículos de motor, 

se pagarán conforme a la siguiente:  

         TARIFA  

         

    

Dos años        Tres años  

 

Cinco  años  

         

 

I.  

Tipo 

«A»   $507.00  $644.00  

 

$780.00  

         

 

II.  

Tipo 

«B»  $507.00  $644.00  

 

$780.00  

         

 

III.  

Tipo 

«C»  $546.00  $657.00  

 

$850.00  

         

 

IV.  

Tipo 

«D»   $272.00  $299.00  

 

$417.00  

 

 

  

  

          Por el duplicado de la  licencia, en caso de robo o extravío, el costo en cualquiera de sus 

tipos será de $179.00 . 

      
 

 
 

Derechos por otros servicios de movilidad en materia de tránsito  

      Artículo 9.   Los derechos por otros servicios de tránsito se pagarán conforme a l a 

siguiente:  
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TARIFA  

 

     

  

 

 I.  Permiso  provisional  para  circular  sin  placas, por  

día, del  servicio  de transporte privado y público  
$ 25.00  

       

 

 

 II.  Permiso para conducir:  

 

 

       

 

 

  a)  Tipo A  $ 524.00  

       

 

 

  b)  Tipo  D  
$ 245.00  

       

 

 

 III.  Expedición de constancias de no infracción  
$ 63.00  

       

 

 

 IV.  Permiso para circular con exceso de carga o 

dimensiones, por mes o fracción   
$ 144.00  

       

 

 

 V.  Expedición de constancia de historial del registro 

estat al de antecedentes de tránsito      
$ 45.00  

       

 

 

 VI.  Por constancia anual de cumplimiento de requisitos 

para el funcionamiento  como  escuela  de  manejo  a 

conductores  de  vehículos particulares  $ 2,195.00  

       

 

 

 

 

CAPÍTULO IV  

DERECHOS POR S ERVICIOS DE MOVILIDAD  

EN MATERIA DE TRANSPORTE  

 Derechos por servicios de movilidad en materia de transporte  

Artículo 10.  Los derechos por el otorgamiento de concesión para la explotación del servicio 

público de transporte en las vías terrestres de ju risdicción estatal, se pagarán por vehículo, 

conforme a la siguiente:  

 

 

      

 

TARIFA  

 

 

  

  

  

 

 I.  Servicio público de transporte de personas:  
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  a)  Intermunicipal de autotransporte y/o ferroviario  $ 8,297.00  

      
 

 
 

  b)  Turístico  $ 9,7 40.00  

      
 

 
 

  c)  De alquiler sin ruta fija -Taxi -  $ 22,336.00  

      
 

 
 

 II.  Servicio público de transporte de carga:  

 
 

      
 

 
 

  a)  En general y materiales para la construcción  $ 4,328.00  

      
 

 
 

  b)  Especializada  $ 5,047.00  

      
 

 
 

  c)  Grúas  $ 14,393.00  

      
 

 
 

 III.  Por  la  transmisión  de  derechos  de  concesión sobre 

la  explotación  del servicio  público  de  transporte, se 

causará la misma tarifa del otorgamiento para los 

incisos a) y c) de la fracción I del presente artículo.  

 

 

      
 

 
 

  Por  la  transmisión  de  derechos  de  concesión sobre 

la  explotación  del servicio  público  de  transporte, 

otorgadas bajo el amparo de la abrogada Ley de 

Tránsito y Transporte previstas en la fracción I inciso 

b) y los contenidos en la f racción II del presente 

artículo, se causará la misma tarifa del otorgamiento.  

 

 

       

 

 

 

Derechos por prórroga o por refrendo anual de concesiones  

     Artículo 11.  Los derechos por prórroga o por refrendo anual de concesiones para la 

explotación del servicio público de transporte se pagarán, por vehículo, de la siguiente 

manera:  

       

 

 

 I.  Al 5% de la tarifa  establecida en los  incisos b) y c) de 

la fracción I del artículo 10 de esta Ley.  

 

 

       

 

 

 II.  Al 10% en los demás casos a que se refiere  el artículo 

10 de esta Ley.  

 

 

       

 

 

      El pago se hará en una sola exhibición, durante el periodo comprendido entre enero y 

marzo.  
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Porcentaje para aplicar tarifas por concesión de transporte  

      Artículo 12. Las tarifas contenidas en los ar tículos 10 y 11 de esta Ley, se aplicarán en 

un 100% si se trata de concesiones para la explotación del servicio en los municipios de 

Celaya, Guanajuato, Irapuato, León, Salamanca, San Francisco del Rincón y San Miguel de 

Allende. Se aplicarán en un 80% si  se trata de concesiones para la explotación del servicio en 

los municipios de Acámbaro, Moroleón, Pénjamo, Salvatierra, Silao  de la Victoria, Uriangato y 

Valle de Santiago; y sólo se aplicarán en un 60% si se trata de concesiones para la 

explotación del s ervicio en cualquier otro de los municipios del Estado.  

      
 

 
 

Derechos por otros servicios de movilidad en materia de transporte  

      Artículo 13.  Los derechos por otros servicios de transporte se pagarán conforme a la 

siguiente:  

 

     

  

 

TARIFA  

 

     

  

 

 I.  Permiso eventual de transporte público, por mes o 

fracción de mes  $ 119.00  

       

   II.  Permiso para la prestación del servicio especial de 

transporte, por mes o fracción de mes, a excepción 

del servicio especial de transporte ejecutivo  
$ 46.00  

       

 

 

 III.  Inicio del procedimiento administrativo de  

transmisión  de  derechos  de concesión  $ 1,309.00  

       

 

 

 IV.  Por calcomanía  para  los  vehículos  del transporte 

público, que los acredita como concesionarios o 

permisionarios  $ 116.00  

       

 

 

 V.  Prórrogas a vehículos del servicio público y especial de 

transporte  $ 393.00  

       

 

 

 VI.  Autorización de depósitos de vehículos por año  
$ 1,516.00  

       

 

 

 VII.  Permiso extraordinario de transporte público por día  

$ 19.00  

       

 

 

 VIII.  Autorización para portar publicidad en vehículos de 

transporte público y especial, por mes y por cada 

vehículo  $ 65.00  
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 IX.  Autorización de diseño distintivo para vehículos del 

servicio de transporte público y especial, por año y 

por flotilla  $ 658.00  

       

   X.  Por reconocimiento anual como Centro Capacitador de 

Operadores de los servicios público y el especial de 

transporte  $ 2,255.00  

       

 

 

 XI.  Actualización de estatus de empresa transportista  $ 318.00  

       

 

 

 XII.  Reconocimiento de fondo de garantía o fideicomisos  
$ 530.00  

       

 

 

 XIII.  Reconocimiento de certificados de garantía por 

accidente  $ 106.00  

       

 

 

 XIV.  Rectificación de título concesión  $ 530.00  

       

 

 

 XV.  Constancia de designación o revocació n de 

beneficiarios  $ 108.00  

       

   XVI.  Por enrolamiento del servicio público de transporte  $ 2,122.00  

       

   XVII.  Por el estudio técnico de ampliación o modificación de 

ruta del servicio o la determinación de existencia de 

necesidad de servicio  en un lugar distante al origen o 

destino o al recorrido de la ruta  $ 5,305.00  

       

   XVIII.  Por el estudio técnico para la determinación de tarifas 

del servicio público de transporte de personas en las 

modalidades de foráneo y turístico, de carga en la 

modalidad de grúa  $ 1,061.00  

       

   XIX.  Autorización semestral para operar como centro de 

revista físico -mecánica   
$ 727.00  

       

   XX.  Por impresión de consulta electrónica de no infracción  $ 63.00  

 

 

     

   XXI.  Constancia de despintado   $ 49.00  

       

   XXII.  Permiso de servicio especial de transporte ejecutivo, 

por año  $ 2,170.00  
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 XXIII.  Permiso  de transporte público por mes o fracción :  

         

    a)  Para personas con discapacidad o movilidad 

reducida  $ 177.00  

       

    b)  De carga en general y de materiales para 

construcción  $ 177.00  

       

    c)  Turístico  $ 382.00  

       

    d)  Grúa  $ 382.00  

       

   XXIV.  Autorización de sitio o base de contratación  $ 814.00  

       

   XXV.  Por baja y alta de vehícul o en el Registro Estatal de 

Concesiones y Permisos del Transporte, para el 

servicio especial de transporte ejecutivo por siniestro, 

caso fortuito o condiciones mecánicas  $ 217.00  

       

   XXVI.  Por reconocimiento de plataforma tecnológica para 

gestionar  y contratar el servicio especial de transporte 

ejecutivo  $ 50,000.00  

       

  Tratándose de instituciones de seguridad o de servicio social, los permisos para prestar los 

servicios señalados en la fracción II de este artículo, están exentos del pago de este derecho.  

 

 

CAPÍTULO V  

DERECHOS POR SERVICIOS  

DEL REGISTRO CIVIL  

 Derechos por servicios del Registro Civil  

     Artículo 14.  Los derechos por servicios del Registro Civil, se pagarán de acuerdo con la 

siguiente:  

 

 

       TARIFA  

 

 

       

 

I.  Por registro de nacimientos en lugar distinto de la 

Oficina del Registro Civil  
$ 1,115.00  
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 En todos los casos se entregará la primera copia 

certificada del acta de registro de nacimiento y el 

tanto de interesado.  

  

 

      

  

 

II.     Por l a tramitación y celebración de matrimonios:  

  

 

 

      

 

 

 a)  En la Oficina del Registro Civil  $ 352.00  

 

 

      

 

 

 b)  En lugar distinto de la Oficina del Registro Civil  $ 2,237.00  

 

 

      

 

 

 En ambos casos se entregará el tanto del 

asentamiento que corresponde al interesado.  

 

 

 

 

    

 

 

 

 

III.  Por registro de adopciones con entrega del tanto de 

interesado de la anotación respectiva  $ 25.00  

 

 

    

 

 

 

 

IV.  Por anotaciones a los libros de registro  $ 49.00  

 

 

       

 

V.  Por inserciones en los libro s de registro  $ 129.00  

 

 

    

 

 

 

 

VI.  Por  registro  de  divorcios,  con  entrega  del  tanto  

de interesado  de  la anotación respectiva  
$ 320.00  

 

 

    

 

 

 

 

VII.  Por registro de reconocimientos:  

  

 

 

      

 

 

 a)  Cuando se realice en la Oficina del  Registro Civil  
$ 25.00  

 

 

      

 

 

 b)  Cuando se realice en lugar distinto a la Oficina 

del Registro Civil  $ 1,187.00  

 

 

      

 

 

 
En ambos casos se entregará el tanto de interesado 

de la anotación respectiva.  

  

 

 

      

 

 

VIII.  Registro de inscripción  de ejecutorias que declaren la 

incapacidad legal para administrar bienes, la ausencia 

o la presunción de muerte  $ 129.00  

 

 

      

 

 

IX.  Por la expedición de actas del registro civil u otras 

certificaciones:  

  

 

 

       



 Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato  
para el Ejercicio Fiscal de  2017  

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXIII Legislatura 

Secretaria General Publicada: P.O. Núm. 207, Séptima Parte, 27-12-2016 

Instituto de Investigaciones Legislativas Última Reforma: P.O. Núm. 34, Cuarta Parte, 28-02-2017 

 

Página 30  de 107  

 

 

 a)  Nacimiento:  

  

 

 

       

 

 

 

1 Cuando los interesados sean menores de 

edad  $ 24.00  

 

 

 

 

     

 

 

 

2 Cuando los interesados sean mayores de 

edad  $ 131.00  

 

 

       

 

 b)  Toda clase de certificaciones de actas del 

registro civil, apéndices y constancias de 

inexistencia  $ 131.00  

 

 

        

Exención a  los Derechos por servicios del Registro Civil  

     Artículo 15. Además de la exención prevista en el artículo 52 de la Ley de Hacienda para 

el Estado de Guanajuato, los derechos señalados en el artículo 14 que antecede estarán 

exentos de  pago en los siguientes supuestos:  

       
  

 

I.  Por los registros de nacimientos realizados en la 

Oficina del Registro Civil.  

  

 

  

  

 

II.  Por la expedición de actas de nacimiento, de 

reconocimiento y de matrimonio para campesinos y 

comuneros, incorpora dos al Fondo de Apoyo para 

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), así como 

para la regularización y expropiación de predios que 

realiza el Gobierno del Estado.  

  

 

  

  

 

III.  Por los registros de nacimientos, reconocimientos, 

matrimonios y expedición d e certificaciones derivados 

de las campañas de regularización del estado civil de 

las personas, que realice la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia, en coordinación 

con la Dire cción General del Registro Civil; los 

efectuados para los internos de los Centros de 

Prevención y Reinserción Social del Estado; las 

campañas del Registro Civil Móvil; las expediciones 

que sean solicitadas por autoridades judiciales, 

ministeriales o los si stemas para el Desarrollo Integral 

de la Familia estatales.  

  

 

  

  

 

IV.  Por los registros de defunciones.  
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V.  Por la expedición de las actas del estado civil a las que 

se refiere la fracción IX del artículo 14 de esta Ley,  

solicitadas por los m igrantes guanajuatenses en los 

Estados Unidos de América a través del Instituto 

Estatal de Atención del Migrante Guanajuatense y sus 

Familias.  

  

 

      

 

  CAPÍTULO VI  

DERECHOS POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO  

DE LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y NOTARÍAS  

 Derechos por servicios del Registro Público y del Comercio  

       Artículo 16. Los derechos por servicios del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio se pagarán de conformidad con la siguiente:  

 TARIFA  

         

 

I.  
Por inscripción de escr itura o documento registrable 

que contenga:  

  

 

  

      

 

 a)  Adquisición de vivienda de interés social y 

popular o económico  $ 212.00  

 

   

  

 

 b)  Adquisición de lote en que intervengan 

organismos públicos de fomento a la vivienda o 

de lotes cuyo valor no exceda de 5 veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización 

anual  $ 212.00  

 

   

  

 

 c)  En caso de compraventa entre particulares en 

que intervengan organismos públicos como 

otorgantes del crédito, se pagará conforme al 

inciso a) de esta fracción . 

  

 

   

  

 

 d)  Cuando habiendo adquirido un inmueble bajo los 

supuestos anteriores, se celebre en forma 

posterior un contrato traslativo de dominio entre 

particulares, los derechos se pagarán conforme 

a la fracción II de este artículo, si el valor del 

inmueble excede al señalado en los supuestos 

anteriores.  

  

 

   

  



 Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato  
para el Ejercicio Fiscal de  2017  

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXIII Legislatura 

Secretaria General Publicada: P.O. Núm. 207, Séptima Parte, 27-12-2016 

Instituto de Investigaciones Legislativas Última Reforma: P.O. Núm. 34, Cuarta Parte, 28-02-2017 

 

Página 32  de 107  

 

 

 e)  Por cualquiera otra inscripción derivada de los 

supuestos anteriores previstos en los incisos a), 

b) y c) se cobrará la misma cantidad que se 

cause por cada una de ellas.  

  

 

   

  

 

 f)  Constitución de garantía hipotecaria a favor de 

organismos públicos en tratándose de 

INFONAVIT, FOVISSSTE, ISSEG, FONHAPO e 

Institutos Municipales de Vivienda  $ 212.00  

 

   

  

 

 g)  Por la cancelación de hipotecas relativas a 

vivienda de interés social y popular o económica 

en los términos de esta fracción    
$ 212.00  

 

  

      

 

II.  
Por registro de cualquier otra escritura o documento 

registrable  $ 1,158.00  

 

  

  

 

 Cuando una misma escritura o documento registrable 

contenga más de un inmueble, se pag ará la tarifa 

establecida por cada uno de ellos.  

  

 

  

  

 

 Por cualquier otra inscripción que se requiera, 

subsecuente o derivada de dicha escritura o 

documento, distinta a lo que señala el párrafo que 

antecede, se cobrará el 25% de la cantidad pagada en 

la primera inscripción.  

  

 

  

  

 

III.  Por inscripción de la constitución, modificación, 

extinción del régimen de propiedad en condominio se 

pagará conforme al primer párrafo de la fracción II y 

por cada unidad privativa derivada de éste  
$ 212.00  

 

  

  

 

 Por la inscripción de las modificaciones al reglamento 

interior del condominio, se causará la cuota prevista 

en el primer párrafo de la fracción II.  

  

 

  

  

 

IV.  Tratándose de testimonios que provengan de otra 

entidad federativa, además de los derechos causados 

conforme a este capítulo  
$ 1,312.00  
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V.  Por la constitución de hipoteca donde se otorguen 

como garantía varios inmuebles consignados en una 

sola escritura, en el caso de los convenios 

modificatorios a la garantía hipotecaria y al 

fideicomi so y reversiones de los inmuebles 

fideicomitidos, embargos y demandas, se cobrará por 

la inscripción de la misma conforme al primer párrafo 

de la fracción II y por cada inmueble  $ 212.00  

 

  

  

 

VI.      Tratándose    de    otorgamiento  o revocación de 

poderes, escrituras rectificatorias y actas 

complementarias  $ 181.00  

 

  

  

 

 Cuando una escritura rectificatoria o acta 

complementaria contenga más de un inmueble, se 

cobrará por cada uno de ellos  $ 20.00  

 

  

  

 

VII.  Por cada cancelación de una inscripci ón  $ 129.00  

 

  

  

 

 Cuando una cancelación contenga más de un 

inmueble, se cobrará por cada uno de ellos  $ 51.00  

 

  

  

 

VIII.  Por la expedición de certificados de libertad o 

existencia de gravámenes, de propiedad o no 

propiedad, de inscripción o no insc ripción y de historia 

registral  $ 181.00  

 

  

  

 

 Por la expedición de certificados de libertad o 

existencia de gravámenes relativos a inmuebles a que 

se refiere el inciso a) de la fracción I de este artículo  $ 84.00  

 

  

  

 

IX.  Por la expedición de copia s certificadas, por página  $ 9.00  

 

  

  

 

X.  Por registro de contratos de bienes muebles  $ 190.00  

 

  

  

 

XI.  Por el registro de títulos en que se fraccione o lotifique 

un inmueble, o en aquellos en que modifique la 

lotificación o se consigne la protocol ización del 

permiso de venta, se cobrará por cada acto conforme 

al primer párrafo de la fracción II de este artículo y 

además:  

  

 

      

  

 

 a)  En zonas urbanas habitacionales por lote  $ 212.00  
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 b)  En zonas comerciales o industriales  $ 212.00  

 

      

  

 

XII.   Por cada inscripción que se efectúe en el registro de 

testadores del aviso que presenten los notarios  $ 70.00  

 

  

  

 

XIII.   Por depósito o retiro de testamento ológrafo o público 

cerrado  $ 131.00  

 

  

  

 

XIV.  Por cada informe respecto al registro o depósito de 

testamentos  $ 131.00  

 

  

  

 

 Cuando en un mismo informe obren diversos 

nombres, se cobrará por cada uno de ellos  $ 20.00  

 

  

  

 

XV.  Por la inscripción de declaratoria de herederos en el 

supuesto a que se refiere el artículo 249 5 del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato  $ 343.00  

 

  

  

 

 Cuando la declaratoria de herederos afecte a más de 

un inmueble, se cobrará, además de la cantidad 

señalada en el párrafo anterior, por cada uno de ellos  $ 20.00  

 

  

  

 

XVI.  Por la inscripc ión de testamentos en el supuesto a que 

se refiere el artículo 2495 del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato  $ 343.00  

 

  

  

 

 Cuando el testamento afecte a más de un inmueble, 

se cobrará además de la cantidad señalada en el 

párrafo anterior, por cada  uno de ellos  
$ 20.00  

 

  

  

 

XVII.  Por certificaciones y  ratificaciones  de  contratos 

realizados por el Registrador Público para la 

inscripción de documentos privados a que se refiere la 

fracción III del artículo 2507 del Código Civil para el 

Estado de  Guanajuato y demás disposiciones legales 

de aplicación en esta materia en su caso  $ 406.00  

 

  

  

 

XVIII.  Por la suscripción anual al servicio de consulta remota 

vía internet con asignación de clave  $ 1,308.00  

 

  

  

 

XIX.  Cuando se deniegue la inscripc ión de un documento, 

por reingreso de la solicitud. El pago de los derechos 

no prejuzga sobre la calificación de procedencia de la 

inscripción del documento  $ 161.00  
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XX.  Por servicio de precaptura  $ 20.00  

 

  

  

 

XXI.   Por prórroga de inscripción  que garantice el 

cumplimiento de obligaciones y derechos  $ 212.00  

 

  

  

 

Las inscripciones de instrumentos que contengan 

reestructuraciones de créditos derivados de operaciones 

realizadas con instituciones de crédito, cuyo origen sea anterior al 

1 de en ero de 1995, pagarán el 20% de las tarifas  establecidas en 

este artículo.  

  

         Exención a  los derechos por servicios del Registro Público  

          Artículo 17. Además de la exención prevista en el artículo 52 de la Ley de Hacienda 

para el Estado  de Guanajuato, los derechos señalados en el artículo 16 que antecede estarán 

exentos de pago  en los siguientes supuestos:  

         

 

I.  
Por las inscripciones derivadas de escrituras relativas 

a los programas de regularización de asentamientos 

humanos re alizadas por organismos oficiales.  

  

 

  

  

 

II.  Por la inscripción de títulos derivados del Programa de 

Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 

Solares Urbanos.  

  

 

  

  

 

III.  Por la inscripción de escrituras o documentos 

registrables que conte ngan actos que se deriven de 

procedimientos para la regularización de predios 

rústicos, realizados por organismos oficiales. También 

se eximen de pago cuando se constituyan programas 

de vivienda en las reservas de los organismos oficiales 

estatales o munic ipales.  

  

 

  

  

 

IV.  Por la expedición de certificados de inscripción o no 

inscripción, derivados del Programa Estatal de 

Regularización de Asentamientos Humanos, así como 

de las viviendas de interés social y popular o 

económico.  

  

 

  

  


